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Expte. N° 056/84
VISTO:

Estas actuaciones y la renuncia elevada por el Lic. Miguel A~
tonio Montes en el carácter de Director Normalizador de la Sede Regional de
Tartagal y atento a la finalización de funciones del suscrito;

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el Lic. Miguel Antonio MON-
TES, como Director Normalizador de la Sede Regional de Tartagal, a partir //
del 18 de Diciembre en curso, agradeciéndole los servicios prestados a la
Universidad por su desempeño en ese cargo.
ARTICULO 2°._ Reintegrar al mismo en el cargo de jefe de trabajos prácticos
con dedicación semiexclusiva de la mencionada dependencia, desde el 18 del /
corriente mes.
ARTICULO 3°._ Encomendar al Lic. Miguel Antonio MONTES la atención de la Di-
rección de la Sede Regional de Tartagal, desde la misma fecha y hasta la de-
signación de su reemplazante, como extensión de las funciones de jefe de tra
bajos prácticos de esa Sede.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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